
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 1605/96

ARTICULO 1º.- CREASE en el ámbito de la Municipalidad de Ushuaia, la Escuela
Municipal Experimental “Los Alakalufes”.

ARTICULO 2º.- La planta de personal docente estará integrada inicialmente por dos
(2) cargos docentes y un (1) auxiliar docente.

ARTICULO 3º.- El Departamento Ejecutivo, en forma cuatrimestral, elevará informe
al Concejo Deliberante de las actividades desarrolladas en ese período.

ARTICULO 4º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su
promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1605  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 08/05/1996.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°   798 / 96.-


	ORDENANZA MUNICIPAL N    1605  .-
	DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 08/05/1996.-

